
Ejecución presupuestaria

Entorno organizativo de la gestión económico – financiera

FORMACIÓN EN CENTROS CONTABLES



1. LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

o Es la realización de los gastos e ingresos previstos. 

o Características: 

PRESUPUESTO GASTOS PRESUPUESTO INGRESOS

Carácter
Limitativo (partida o bolsa de vinculación) Estimativo

Cuándo se registra
Obligaciones de pago Derechos de cobro 

Autorizado (A): Intención de gasto por cuantía 

cierta o aproximada

Fases Dispuesto (D): Compromiso por importe cierto 

con tercero determinado → condicionado

Derechos liquidados

Obligación (O): Cumplimiento de las 

condiciones → tramitación del pago

Forma de registro Expediente contable Documento contable



2. EL DOCUMENTO CONTABLE

o Es el soporte básico de las anotaciones a realizar en el sistema contable. 

o Clases codificadas según sistema alfanumérico. 

Para cada documento se define: 

• Datos a cumplimentar: importe, partida presupuestaria, tercero, cuenta…

• Proceso contable a ejecutar: asiento contable, impacto en contabilidad general, fase 

ejecución presupuestaria... 

o Dos estados posibles: 

• Preliminar: situación provisional → se conservan los datos, pero sin anotación. 

• Definitivo: se realiza la anotación → en ejecución el importe queda disponible para fase 

posterior.



3. EL EXPEDIENTE CONTABLE

o Conjunto de actuaciones que componen el flujo de tramitación para anotaciones de ejecución 

del presupuesto de gastos y solo para gastos.

o Identificación:

• Año (4 posiciones)

• Código del Centro contable (3 posiciones)

• Número secuencial dentro del año (7 posiciones)

o Tramitación: 

1) Centro contable inicia → crea documento presupuestario → estado preliminar.

2) Servicio de Presupuestos valida o Intervención fiscaliza. 

3) Centro contable finaliza → registro de aprobación → estado definitivo. Se exceptúan los 

expedientes tramitados por Extr@. 




